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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2654-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Joaquín Otero
Pereira y D. Héctor Castresana del Pozo,
relativa a precio del autobús en el alfoz de
León, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 183, de 22 de abril de 2009.

P.E. 2678-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, D. José Ignacio Martín Be-
nito y D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a
actividades previstas para la campaña de
Circuitos Escénicos 2009 de Castilla y

León y a las localidades donde se van a de-
sarrollar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 191, de 7 de mayo de 2009.

P.E. 2682-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Octavio César
Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor,
relativa a trabajos de pavimentación ejecu-
tados por la Consejería de Fomento en vías
urbanas del municipio de Cuéllar (Sego-
via), publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 191, de 7 de mayo de 2009.

P.E. 2688-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Je-
sús Larrauri Rueda, relativa a número de
plazas en residencias para personas con

VII  LEGISLATURA

S U M A R I O

Págs. Págs.



discapacidad, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo
de 2009.

P.E. 2689-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Je-
sús Larrauri Rueda, relativa a número de
solicitudes de ingreso de personas mayores
en residencias públicas o concertadas de
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de
mayo de 2009.

P.E. 2690-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Je-
sús Larrauri Rueda, relativa a número de
plazas en residencias de personas mayores
en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de
mayo de 2009.

P.E. 2691-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Je-
sús Larrauri Rueda, relativa a número de
plazas en centros de día para personas ma-
yores en Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193,
de 12 de mayo de 2009.

P.E. 2692-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Je-
sús Larrauri Rueda, relativa a número de
plazas de centros de día y viviendas tutela-
das para personas con discapacidad en
Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de
mayo de 2009.

P.E. 2693-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Je-
sús Larrauri Rueda, relativa a relación de
centros residenciales públicos y de centros
con plazas concertadas por la Gerencia de
Servicios Sociales para personas mayores
en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de
mayo de 2009.

P.E. 2694-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a número de pa-
cientes que durante 2008 han sido deriva-
dos desde Soria a otros centros de la Ge-
rencia Regional de Salud y centros ajenos
concertados para recibir pruebas terapéuti-
cas, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo de 2009.

P.E. 2695-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a importe total
facturado por el SACYL por los pacientes
de Soria derivados en 2008 a otros centros
públicos o concertados para la realización
de pruebas diagnósticas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193,
de 12 de mayo de 2009.

P.E. 2696-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a importe total
facturado por el SACYL por los pacientes
de Soria derivados en 2008 a otros centros
públicos o concertados para la realización
de intervenciones quirúrgicas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193,
de 12 de mayo de 2009.

P.E. 2697-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a número de pa-
cientes que durante 2008 han sido deriva-
dos desde Soria a otros centros de la Ge-
rencia Regional de Salud y centros ajenos
concertados para realizar consulta de espe-
cialista, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo de 2009.

P.E. 2701-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a domicilio fiscal de la em-
presa Aeronautics Defense Systems, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2702-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a cantidades libradas por la
Junta de Castilla y León a la empresa Ae-
ronautics Defense Systems LTD, con cargo
al presupuesto del año 2008, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196,
de 20 de mayo de 2009.

15940

15940

15940

15941

15941

15941

15942

15942

15942

15942

15943

15943

Págs. Págs.



P.E. 2703-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a conocimiento de la Junta
de Castilla y León del domicilio fiscal de
la empresa Aeronautics Enterprise España,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2704-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a procedimiento de adjudica-
ción relativo al contrato con la empresa
Aeronautics Defense Systems LTD, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2705-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a servicios previstos o pro-
gramados por la empresa Aeronautics De-
fense Systems en base al contrato
adjudicado, durante el año 2009, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196,
de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2706-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a fecha de vencimiento del
contrato de la Junta de Castilla y León con
la empresa Aeronautics Defense Systems,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2707-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a concesión de subvenciones
por parte de la Junta de Castilla y León a la
empresa Aeronautics Enterprise España
durante el ejercicio 2008, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196,
de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2709-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a servicios centrales del Ser-
vicio Público de Empleo ubicados en el
municipio de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196,
de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2710-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Francisco Javier Mu-
ñoz Expósito, relativa a desplazamiento de
enfermos para recibir tratamiento de radio-
terapia desde el Complejo Hospitalario de
Soria a otros hospitales desde el año 2004,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2715-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ángel Velasco
Rodríguez y Dña. María Sirina Martín Ca-
bria, relativa a convenios de colaboración
suscritos por la Junta de Castilla y León en
materia de cooperación al desarrollo con
las Universidades de Castilla y León, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2717-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Victorina Alonso
Fernández, relativa a número de pacientes
derivados en los años 2006, 2007 y 2008 a
hospitales públicos y privados, de una pro-
vincia a otra o de otra Comunidad Autóno-
ma, para recibir tratamiento, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196,
de 20 de mayo de 2009.

P.E. 2723-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Natalia Ló-
pez-Molina López y D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a medidas adop-
tadas para introducir la perspectiva de gé-
nero en las políticas de la Dirección Gene-
ral de Deportes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 196, de 20 de
mayo de 2009.

P.E. 2725-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodrí-
guez, relativa a subvenciones en el ejer-
cicio 2009 a la empresa Aeronautics Enter-
prise España, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 198, de 26 de
mayo de 2009.

P.E. 2727-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando
María Rodero García, relativa a construc-
ción del parque eólico “Colladillo” en la
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provincia de Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 198, de 26 de
mayo de 2009.

P.E. 2728-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Victorina Alonso
Fernández, relativa a petroglifos de la co-
marca de la Maragatería (León), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 198,
de 26 de mayo de 2009.

P.E. 2731-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a supresión de trámites ad-
ministrativos por la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de ju-
nio de 2009.

P.E. 2745-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Fernando María
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a desglose por CEAS de acti-
vidad y desglose provincializado de las
plazas residenciales, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
junio de 2009.

P.E. 2746-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Fernando María
Rodero García y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a prestaciones del servicio de
estancias diurnas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de ju-
nio de 2009.

P.E. 2747-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a instrumentos para conocer
la situación de personas con discapacidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

P.E. 2748-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a incorporación de personas
con discapacidad a través de la convocatoria
pública de empleo de la Junta de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

P.E. 2749-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a cantidades pagadas o
comprometidas por la Junta de Castilla y
León para el diseño y ejecución de la cam-
paña “Tierra de Sabor”, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4
de junio de 2009.

P.E. 2753-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a tiempo medio
de espera para valoraciones de minusvalía
en la provincia de Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4
de junio de 2009.

P.E. 2755-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez y Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, relativa a en-
cuentros y reuniones celebrados desde el
inicio de la legislatura hasta la fecha en el
ámbito de la “Iniciativa Proximidad” de la
Consejería de la Presidencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

P.E. 2759-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Francisco Ramos
Antón y D. Manuel Fuentes López, relativa
a subvenciones solicitas y concedidas al
amparo de la Orden AYG/1892/2008, de
28 de octubre, de ayuda a la industria agra-
ria y alimentaria para la diversificación de
las comarcas afectadas por la reestructura-
ción de la industria azucarera, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

P.E. 2776-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a tramitación administra-
tiva de propuestas para que se reconozca la
identidad sexual del colectivo de gays, les-
bianas, bisexuales y transexuales, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de junio de 2009.

P.E. 2778-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a fecha de creación de la Ofi-
cina Virtual de Inversión en cada una de
las Delegaciones Territoriales de la Junta
de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de
junio de 2009.
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P.E. 2780-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a financiación de proyectos
de inversión de las empresas de la Comuni-
dad, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

P.E. 2781-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a municipios en los que Ges-
turcal ha ofertado suelo industrial des-
de 2004, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

P.E. 2783-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. José Miguel Sánchez Es-
tévez, relativa a medidas adoptadas para
que la tramitación de las autorizaciones o
licencias específicas a las que estén some-
tidos los proyectos de inversión se resuel-
van en el año natural en el que se complete
el expediente, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio
de 2009.

P.E. 2804-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a Consejo Regional de Acción

Social y a su Secretaría Permanente, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 209, de 16 de junio de 2009.

P.E. 2805-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Ildefonso
Sanz Velázquez, relativa a obras que se es-
tán realizando en el santuario franciscano
de San Pedro Regalado de la Aguilera, Bur-
gos, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 209, de 16 de junio de 2009.

P.E. 2807-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a actuaciones lle-
vadas a cabo en la carretera SO-934, de
acuerdo con el Plan Regional de Carreteras
2002-2007, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 212, de 24 de junio
de 2009.

P.E. 2809-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Alfredo Villa-
verde Gutiérrez y Dña. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda, relativa a creación
de un Instituto de Educación Secundaria
Obligatoria en el término municipal de
Valverde de la Virgen (León), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 212,
de 24 de junio de 2009.
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159335 de Octubre de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 236

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2654-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2654-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Joaquín
Otero Pereira y D. Héctor Castresana del Pozo, relativa a
precio del autobús en el alfoz de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 183, de 22 de abril
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número 2654, for-
mulada por D. Joaquín Otero Pereira y D. Héctor Castre-
sana del Pozo, Procuradores pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León,
relativa a precio del autobús en el alfoz de León.

El artículo 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT), esta-
blece que las tarifas de los servicios de transporte pú-
blico deberán cubrir la totalidad de los costes reales en
condiciones normales de productividad y organización,
autorizando a la Administración a la revisión de las
mismas, bien cuando hayan sufrido variación las parti-
das que integran la estructura de costes de modo que al-
tere significativamente el equilibrio económico del ser-
vicio, o con carácter general, dentro del segundo
trimestre de cada año, teniendo en cuenta la variación
anual de la media de los datos publicados por el Institu-
to Nacional de Estadística en el año natural anterior de
los índices de precios al consumo (grupo general para
el conjunto nacional).

Además de establecer una tarifa viajero-kilómetro, la
legislación también prevé la posibilidad de establecer un
mínimo de percepción cualquiera que sea la distancia re-
corrida, que debe adecuarse a una cantidad que permita a
los operadores cubrir los costes en condiciones normales
de productividad y organización del servicio.

Teniendo en cuenta esta obligación legal se ha proce-
dido a efectuar las modificaciones en las tarifas, siguien-
do las indicaciones efectuadas por el Ministerio de Fo-
mento, para adecuarlas a los incrementos de los costes.
Por esta razón en los años 2008 y 2009, se han procedido
a efectuar las siguientes modificaciones en las tarifas:

- Revisión anual de las tarifas de los servicios públicos
de transporte de viajeros por carretera para el año 2008,
de acuerdo con el artículo 19 de la LOTT, que según co-
munica el Ministerio de Fomento corresponde una revi-
sión del 2,79 % a efectuar a partir del segundo trimestre
del año 2008.

- Orden FOM/1469/2008, de 31 de julio, de la Conseje-
ría de Fomento, de revisión de tarifas de los servicios pú-
blicos regulares interurbanos permanentes de uso general
de transporte de viajeros por carretera de Castilla y León
(BOCYL de 12 de agosto). Se autoriza un incremento a
cuenta de las tarifas, del 3,27 %, siguiendo la indicación
efectuada por el Estado con la Orden FOM/2039/2008,
de 3 de julio del Ministerio de Fomento (BOE del 12 de
julio), como uno de los puntos de los Acuerdos de 19 de
junio de 2008 entre el Gobierno y el Comité Nacional de
Transportes por Carretera.

- Orden FOM/ 1482/2008, de 30 de julio, de revisión
del mínimo de percepción a establecer en los servicios
públicos regulares permanentes de uso general de trans-
porte de viajeros por carretera en Castilla y León
(BOCYL del 14 de agosto de 2008).

- Revisión anual de las tarifas de los servicios públicos
de transporte de viajeros por carretera para el año 2009, de
acuerdo con el artículo 19 de la LOTT, que según comu-
nica el Ministerio de Fomento corresponde una revisión
del 4,08 % a efectuar a partir del segundo trimestre del
año 2009.

A estas tarifas hay que sumar las tasas de estación de
autobuses que correspondan y efectuar el redondeo a
múltiplo de cinco.

El mínimo de percepción actualmente en vigor, y que
es siempre el mismo para toda la Comunidad Autónoma
sin tasas de estación y sin redondeo, es de 1,14 € en ser-
vicios que no dispongan de bonos, y de de 1,18 € en ser-
vicios que tengan establecidos bonos. Se autoriza un se-
gundo mínimo de percepción para los servicios en que
los operadores establezcan unos bonos multiviajes,
tarjetas de abono o similares, con un descuento mínimo
del 20 %. De esta forma, además de fomentar el uso del
transporte público, se beneficia a los viajeros habituales
o recurrentes.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el im-
porte del billete ordinario en los recorridos en los que se
aplica el mínimo de percepción, en los alfoces de las ca-
pitales de provincia es el siguiente:

Enero Abril 2009 Abril 2009
2008 sin bonos con bonos*

AVILA 1,15 € 1,30 € 1,30 €

BURGOS 1,20 € 1,30 € 1,35 €

LEÓN 1,05 € 1,20 € 1,20 €

PALENCIA 1,05 € 1,20 € 1,20 €

SALAMANCA 1,05 € 1,20 € 1,20 €

SEGOVIA 1,00 € 1,15 € 1,20 €

SORIA 1,10 € 1,25 € 1,25 €

VALLADOLID 1,05 € 1,20 € 1,25 €

ZAMORA 1,10 € 1,20 € 1,25 €

Como se puede comprobar en esta tabla el precio del
autobús en el alfoz de León no es ni siquiera el más alto
de Castilla y León, y desde luego su precio está en el tér-
mino medio de los de España.

Por lo que se refiere a la constitución del área metro-
politana de León y su Alfoz, se espera que a finales de
este año se pongan en marcha medidas que mejoren no-
tablemente los servicios y los precios del transporte me-
tropolitano de León.

Entre los problemas habituales para poner en marcha
un sistema adecuado de estas características ha surgido
la manifestación reciente del Ayuntamiento de León de
no participar en el proyecto de transporte metropolitano,
alo que hay que añadir que hasta fechas recientes la Po-
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nencia Técnica para el estudio del Transporte Metropoli-
tano no ha tenido conocimiento de un Plan de Movilidad
impulsado por el Ayuntamiento de León, pese a pertene-
cer a la misma, y con las repercusiones que podría tener
en las propuestas que se vienen realizando.

Las tarifas de los servicios regulares de transporte pú-
blico de viajeros por carretera, tal como se recoge en los
artículos 17, 18 y 19 de la LOTT, y en el artículo 86 del
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres (ROTT), y que se reflejan en el título concesio-
nal, tendrán la consideración de máximas, pudiendo, en
consecuencia, cobrar el concesionario a los usuarios
cualquier precio inferior a aquellas. Así cuando en algu-
nos servicios de transporte se ofrece la posibilidad de uti-
lización de bonos es consecuencia bien de bonificaciones
ofrecidas por el propio concesionario como descuentos
empresariales, para dar un mejor servicio y orientadas a
fidelizar o captar usuarios para el mismo, o bien por estar
subvencionados con aportaciones ofrecidas por los ayun-
tamientos de las propias localidades afectadas.

No obstante, en los estudios de implantación de los
Transportes Metropolitanos de las ciudades en las que se
está trabajando, la Junta de Castilla y León, promueve
dicha implantación de bonos a determinados colectivos,
y al viajero recurrente o cautivo, siempre intentando po-
tenciar el uso del transporte público.

Valladolid, 16 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2678-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2678-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, D. José Ignacio Martín Benito y
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a actividades previstas
para la campaña de Circuitos Escénicos 2009 de Castilla
y León y a las localidades donde se van a desarrollar,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191,
de 7 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702678, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res Dña. Mª Luz Martínez Seijo, D. José Ignacio Martín
Benito y D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a actividades previstas para la

campaña de circuitos escénicos 2009 de Castilla y León
y las localidades donde se van a desarrollar.

A continuación se relacionan las actividades previstas
en las localidades que conforman la Red de Circuitos Es-
cénicos de Castilla y León en 2009:
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Valladolid, 15 de junio de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2682-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2682-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Octavio
César Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor, relati-
va a trabajos de pavimentación ejecutados por la Conse-
jería de Fomento en vías urbanas del municipio de Cué-
llar (Segovia), publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 191, de 7 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2682, for-
mulada por D. Octavio Cantalejo Olmos y D. David Ru-
bio Mayor, Procuradores pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativa a pavimentación de vías urbanas del municipio
de Cuéllar.

La Consejería de Fomento, ha cedido al Ayuntamien-
to de Cuellar los tramos urbanos de las carreteras autonó-
micas antigua CL-601 y CL-602, SG-205, SG-223 y SG-
342, por lo que le ha concedido una subvención por
importe de 1.720.000 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 04.03.453A01.76072, Mejora de carrete-
ras y otras vías municipales, para que el mencionado
Ayuntamiento ejecute las obras necesarias para la ade-
cuación de tramos cedidos.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.
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P.E. 2688-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2688-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Jesús La-
rrauri Rueda, relativa a número de plazas en residencias
para personas con discapacidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2688-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª Inmaculada
Larrauri Rueda, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre número de plazas residen-
ciales para personas con discapacidad en Castilla y León

La información solicitada sobre las plazas de resi-
dencias para personas con discapacidad en Castilla y
León, tanto de titularidad pública, como de entidades sin
ánimo de lucro (todas financiadas por la Junta de Casti-
lla y León) está disponible públicamente en la Guía de
Recursos Sociales de Castilla y León, en la URL:
http://www.jcyl.es/ireso/index.html.

Valladolid, a 23 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2689-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2689-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Jesús La-
rrauri Rueda, relativa a número de solicitudes de ingreso
de personas mayores en residencias públicas o concerta-
das de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2689-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª María In-
maculada Larrauri Rueda, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el número de soli-
citudes de ingreso en residencia de personas mayores in-
cluidas en el listado de reserva

El número de solicitudes de ingreso de personas ma-
yores en plazas residenciales propias o concertadas con
la Gerencia de Servicios Sociales, en cumplimiento de la
normativa vigente en la que se establece que las listas de
reserva contendrán como mínimo un número de benefi-
ciarios equivalente al 10% de las plazas, con el fin de
asegurar la ocupación total de las mismas, son 761 soli-
citudes: 73 corresponden a Ávila; 67 a Burgos; 115 a
León; 63 a Palencia; 95 a Salamanca; 69 a Segovia; 18 a
Soria; 141 a Valladolid y 120 a Zamora.

Valladolid, a 25 de junio 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2690-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2690-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Jesús La-
rrauri Rueda, relativa a número de plazas en residencias
de personas mayores en Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2690-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª Inmaculada
Larrauri Rueda, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de plazas resi-
denciales para personas mayores

La información solicitada sobre las plazas de resi-
dencias para personas mayores dependientes en Castilla
y León, tanto de la Gerencia de Servicios Sociales
como de las residencias públicas o de las residencias
privadas, está disponible públicamente en la Guía de
Recursos Sociales de Castilla y León en la URL:
http://www.jcyl.es/ireso/index.html.

Valladolid, a 17 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 2691-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2691-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Jesús La-
rrauri Rueda, relativa a número de plazas en centros de
día para personas mayores en Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de
mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2691-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª Inmaculada
Larrauri Rueda, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el número de plazas de
centros de día para personas mayores

La información solicitada sobre las plazas de centros
de día públicos, concertados y privados para personas
mayores en Castilla y León, está disponible públicamen-
te en la Guía de Recursos Sociales de Castilla y León en
la URL: http://wwwjcyl.es/ireso/index.html.

Valladolid, a 17 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2692-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2692-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Jesús La-
rrauri Rueda, relativa a número de plazas de centros de
día y viviendas tuteladas para personas con discapacidad
en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2692-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª Inmaculada
Larrauri Rueda, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre centros de día y vivien-
das tuteladas para personas con discapacidad en Castilla
y León

La información solicitada sobre las plazas de centros
de día y viviendas tuteladas para personas con discapaci-
dad en Castilla y León, tanto de titularidad pública, como
de entidades sin ánimo de lucro (todas financiadas por la
Junta de Castilla y León) está disponible públicamente
en la Guía de Recursos Sociales de Castilla y León, en la
URL: http://www.jcyl.es/ireso/index.html.

Valladolid, a 23 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2693-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2693-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Jesús La-
rrauri Rueda, relativa a relación de centros residenciales
públicos y de centros con plazas concertadas por la Ge-
rencia de Servicios Sociales para personas mayores en
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 193, de 12 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2693-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y Dª Inmaculada
Larrauri Rueda, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre los centros residenciales
para personas mayores dependientes en Castilla y León

La información solicitada sobre los centros y las pla-
zas residenciales para personas mayores dependientes en
Castilla y León, está disponible públicamente en la Guía
de Recursos Sociales de Castilla y León, en la URL:
http://www.jcyl.es/ireso/index.html.

Valladolid, a 17 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 2694-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2694-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a número de pacientes
que durante 2008 han sido derivados desde Soria a otros
centros de la Gerencia Regional de Salud y centros aje-
nos concertados para recibir pruebas terapéuticas, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12
de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702694-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre pa-
cientes derivados para tratamiento desde el Complejo
Hospitalario de Soria en el año 2008.

Los pacientes que se derivan a otros centros, salvo
aquellos que deben ser sometidos a pruebas diagnosticas
o terapéuticas concretas, lo son para consultas cuyo fin
es diagnosticar y tratar sus procesos. Excluidos aquéllos,
en el año 2008 se han derivado desde el Complejo Hos-
pitalario de Soria, con fines terapéuticos 1.423 pacientes
a centros públicos y a centros concertados.

Valladolid, 29 de Junio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2695-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2695-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a importe total facturado
por el SACYL por los pacientes de Soria derivados
en 2008 a otros centros públicos o concertados para la
realización de pruebas diagnósticas, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702695-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre impor-
te facturado a la Gerencia Regional de Salud, para el
pago de pruebas diagnósticas a pacientes derivados des-
de el Complejo Hospitalario de Soria en el año 2008.

La Gerencia Regional de Salud abonó en 2008, por
toda clase de derivaciones para pruebas diagnosticas y
terapéuticas la cantidad de 400.587 €.

Valladolid, 29 de Junio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2696-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2696-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a importe total facturado
por el SACYL por los pacientes de Soria derivados
en 2008 a otros centros públicos o concertados para la
realización de intervenciones quirúrgicas, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193, de 12 de mayo
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702696-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre impor-
te facturado a la Gerencia Regional de Salud, para el pago
de intervenciones quirúrgicas de pacientes derivados des-
de el Complejo Hospitalario de Soria en el año 2008.

La Gerencia Regional de Salud abonó en 2008, por
intervenciones quirúrgicas realizadas a pacientes deriva-
dos a otros centros, desde el Complejo Hospitalario de
Soria 477.108 €.

Valladolid, 29 de Junio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2697-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2697-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a número de pacientes
que durante 2008 han sido derivados desde Soria a otros
centros de la Gerencia Regional de Salud y centros aje-
nos concertados para realizar consulta de especialista,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 193,
de 12 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702697-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre pa-
cientes derivados para consultas de especialistas desde el
Complejo Hospitalario de Soria en el año 2008.

En el año 2008 se han derivado desde el Complejo
Hospitalario de Soria, para consultas de atención espe-
cializada, un total de 1.902 pacientes a centros públicos y
a centros concertados.

Valladolid, 29 de Junio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2701-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2701-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a domicilio fiscal de la empresa Aeronautics De-
fense Systems, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702701, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por los Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mª Sirina
Martín y D. Ángel Velasco, relativa a la empresa Aero-
nautics Defense Systems.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
se informa por el Servicio de Asuntos Económicos de la

Secretaría General que según los datos obrantes en la do-
cumentación entregada por dicha empresa, el domicilio
que figura en la misma a efectos de notificaciones es el si-
guiente: Aeronautics Defense Systems, LTD, P.O.B. 169,
Yavne 81101 - ISRAEL.

Valladolid, 26 de junio de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 2702-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2702-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a cantidades libradas por la Junta de Castilla y
León a la empresa Aeronautics Defense Systems LTD,
con cargo al presupuesto del año 2008, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196, de 20 de mayo
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./2702, formulada por los Procuradores Dª María Si-
rina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“cantidades libradas por la Junta de Castilla y León a la
empresa Aeronautics Defense Systems LTD, con cargo
al presupuesto del año 2008”.

Recabada información de las Consejerías de Interior
y Justicia; Fomento; Agricultura y Ganadería y de Medio
Ambiente en relación con las cuestiones planteadas por
sus Señorías en la Pregunta arriba referenciada, tengo el
honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

En cuanto a la Consejería de Interior y Justicia, se in-
forma por el Servicio de Asuntos Económicos de la Se-
cretaría General que hasta la fecha se ha enviado para su
pago, por la Tesorería General a la empresa Aeronautics
Defense Systems LTD, las siguientes cantidades:

Ejercicio Importe Pagado

2008 300.000 €

2009 100.000 €

Por lo que se refiere a la Consejería de Fomento, por
Orden de la Consejería de Interior y Justicia de fecha 15
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de febrero de 2008, se acordó iniciar “Expediente de
Contratación de Servicios de Observación, Teledetec-
ción y Apoyo a la Planificación de la Gestión”.

Con fecha 30 de mayo del mismo año, fue firmado el
contrato, imputándose a esta Consejería de Fomento la
cantidad de 500.000 euros en 2008 y la misma cuantía
con cargo a 2009, habiéndose librado 499.999,96 euros
en 2008 y 166.666,64 euros, en 2009.

Por su parte, la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría informa que ha librado, a la empresa “Aeronautics
Defense Systema LTD”, 458.333,30 euros con cargo al
presupuesto del ejercicio 2008 y 208.333,30 euros con
cargo al presupuesto del ejercicio 2009.

Por lo que afecta a la Consejería de Medio Ambiente,
consultado el Sistema de Información Contable de Casti-
lla y León referente al contrato del Servicio de observa-
ción, teledetección y apoyo en la planificación de la ges-
tión de determinadas Consejerías, mediante una
plataforma multisensorial instalada en vehículos en vue-
lo no pilotados o en aeronaves pilotadas, que tiene sus-
crito la empresa AERONAUTICS DEFENSE SYS-
TEMS LTD, con la citada Consejería, se han tramitado
documentos de reconocimiento de obligación, propuesta
de pago por los siguientes períodos e importes:

Período Importe

2008 183.333,30 €

2009 83.333,30 €

Valladolid, a 3 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2703-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2703-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a conocimiento de la Junta de Castilla y León del
domicilio fiscal de la empresa Aeronautics Enterprise
España, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702703 formulada por los Procuradores Dª María

Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, per-
tenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
conocimiento de la Junta de Castilla y León del domici-
lio fiscal de la empresa Aeronautics Entreprise España.

En Contestación a la pregunta de referencia se infor-
ma que, consultados los datos que figuran en la Tarjeta
de Identificación Fiscal de la empresa Aeronautics Entre-
prise España, el domicilio fiscal de la empresa se en-
cuentra en la Plaza de la Rinconada 9, 1º de Valladolid.

Valladolid, 29 de mayo de 2009
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2704-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2704-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a procedimiento de adjudicación relativo al contra-
to con la empresa Aeronautics Defense Systems LTD,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196,
de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702704, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por los Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mª Sirina
Martín y D. Ángel Velasco, relativa a la empresa Aero-
nautics Defense Systems.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
se informa por el Servicio de Asuntos Económicos de la
Secretaría General que el procedimiento de adjudicación
del contrato de los servicios de observación, teledetec-
ción y apoyo en la planificación de la gestión de determi-
nadas consejerías, mediante una plataforma multisenso-
rial instalada en vehículos de vuelo no pilotados o en
aeronaves pilotadas, ha sido el de Negociado sin publici-
dad, según el Artículo 210.b de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Así mismo, la determinación del precio del contra-
to, ha seguido el sistema previsto en el apartado a) del
artículo 197 del Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Valladolid, 26 de junio de 2009
EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO
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P.E. 2705-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2705-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a servicios previstos o programados por la empresa
Aeronautics Defense Systems en base al contrato adjudi-
cado, durante el año 2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702705, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por los Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mª Sirina
Martín y D. Ángel Velasco, relativa a la empresa Aero-
nautics Defense Systems.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada
se informa, por el Servicio de Asuntos Económicos de la
Secretaría General, que los servicios que tiene previstos
realizar la empresa Aeuronautics Defense Systems du-
rante el ejercicio 2009, son la realización de trabajos de
preparación, mantenimiento, explotación y operación ne-
cesarios para efectuar, durante las horas de vuelo, los
servicios de localización de los objetivos asignados, su
sobrevuelo, la captación de imágenes, señales o datos, y
su transmisión al Centro Castilla y León 112, de la
Agencia de Protección Civil y Consumo.

Valladolid, 26 de junio de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 2706-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2706-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a fecha de vencimiento del contrato de la Junta de
Castilla y León con la empresa Aeronautics Defense

Systems, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702706, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por los Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mª Sirina
Martín y D. Ángel Velasco, relativa a la empresa Aero-
nautics Defense Systems.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada
se informa, por el Servicio de Asuntos Económicos de
la Secretaría General, que el plazo de ejecución del ser-
vicio al que hace referencia el contrato con la empresa
Aeronautics Defense Systems, termina el 31 de diciem-
bre de 2009.

Valladolid, 26 de junio de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 2707-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2707-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a concesión de subvenciones por parte de la Junta
de Castilla y León a la empresa Aeronautics Enterprise
España durante el ejercicio 2008, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2707, formulada por los Procuradores Dª María Si-
rina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“concesión de subvenciones por parte de la Junta de Cas-
tilla y León a la empresa Aeronautics Enterprise España
durante el ejercicio 2008”.
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Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba referen-
ciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

Según los datos obrantes por los Servicios de Asun-
tos Económicos de las Secretarías Generales de todas las
Consejerías no se tiene conocimiento de concesión de
subvención alguna en 2008 a la empresa Aeronautics En-
terprise España.

Valladolid, a 3 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2709-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2709-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a servicios centrales del Servicio
Público de Empleo ubicados en el municipio de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196,
de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702709, formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a servicios centrales del Servicio Pú-
blico de Empleo ubicados en el municipio de Valladolid.

En Contestación a las cuestiones que se plantean en
la pregunta de referencia se informa que la propietaria
del edificio es la mercantil ARGALES 40, S.L., con la
que se tienen suscrito un contrato de arrendamiento des-
de el 1 de julio de 2005 y por un periodo de 10 años pro-
rrogables anualmente hasta otros 10.

El edificio, tiene una superficie útil de oficinas de
2.248 m2 y su precio asciende a 33.000 € mensuales.

Valladolid, 8 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2710-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2710-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a desplazamiento de en-
fermos para recibir tratamiento de radioterapia desde el
Complejo Hospitalario de Soria a otros hospitales desde
el año 2004, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702710-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre pacien-
tes desplazados para recibir tratamiento de radioterapia,
desde el Complejo Hospitalario de Soria, desde 2004.

Desde el año 2004, hasta el año 2008, ambos inclusi-
ve, se han desplazado 543 enfermos para consultas de ra-
dioterapia-radiocirugía.

Valladolid, 1 de Julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2715-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2715-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ángel
Velasco Rodríguez y Dña. María Sirina Martín Cabria,
relativa a convenios de colaboración suscritos por la Jun-
ta de Castilla y León en materia de cooperación al desa-
rrollo con las Universidades de Castilla y León, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196, de 20 de
mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702715, for-
mulada a la Junta de Castilla y León, por los Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Mª Sirina
Martín y D. Ángel Velasco, relativa a convenios de cola-
boración con las Universidades de Castilla y León en
materia de cooperación al desarrollo.
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En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
se informa por la Dirección General de Políticas Migra-
torias y Cooperación al Desarrollo que con fecha 30 de
enero de 2009, la Junta de Castilla y León ha suscrito
cuatro Convenios específicos de colaboración, prorroga-
bles por años naturales sucesivos, con las Universidades
de Salamanca, León y Burgos y la Fundación General de
la Universidad de Valladolid con una dotación presu-
puestaria global que asciende a 475.000 €.

Dichos convenios articulan sus acciones a través de
los siguientes programas de intervención

• Programa de actividades de sensibilización y edu-
cación social para el desarrollo: la Junta de Castilla
y León viene subvencionando acciones de sensibi-
lización consistentes principalmente, en la realiza-
ción de jornadas, seminarios, cursos, publicacio-
nes, conferencias, y todas aquellas actividades
cuyo objetivo sea el de divulgar e informar a la po-
blación universitaria en particular y a la sociedad
castellano y leonesa en general, sobre la realidad
de los países empobrecidos, las causas y conse-
cuencias de los problemas vinculados al desarrollo
desigual entre Norte y Sur que afectan tanto a unos
países como otros y todas las cuestiones relaciona-
das con la cooperación para el desarrollo.

• Programa de Cooperación Técnica: su financiación
se destina a los gastos derivados de la asistencia
técnica en países de actuación prioritaria, para la
implementación de proyectos de desarrollo y con-
sultoría, el desarrollo de acciones formativas en el
seno de universidades o instituciones de enseñanza
de los países en desarrollo, la formación de forma-
dores universitarios mediante intercambios acadé-
micos, los intercambios académicos para la impar-
tición de programas de doctorado y masteres
oficiales y el apoyo a los países del sur para que
puedan desarrollar sus propias capacidades de in-
vestigación, de innovación o de adaptación tecno-
lógica a sus condiciones locales.

• Programa de Voluntariado Universitario: se finan-
cian los gastos destinados a la formación y la beca
de estancia en países empobrecidos de los partici-
pantes con el fin de proporcionarles una experien-
cia práctica, en proyectos enfocados a la consecu-
ción de los Objetivos de Desarrollo del Milenio,
que les permita aplicar como profesionales los co-
nocimientos adicionales adquiridos durante su for-
mación académica.

• Prácticas y Proyectos de Fin de Carrera: la finan-
ciación se destina a las becas para estancia en paí-
ses empobrecidos y gastos de formación de alum-
nos de las respectivas Universidades.

• Programa de investigación y desarrollo de conoci-
mientos en cooperación al desarrollo: se está finan-
ciando el Observatorio Interuniversitario de Coo-

peración al Desarrollo como un servicio abierto a
la comunidad universitaria en particular y a la so-
ciedad castellana y leonesa en general, cuyo objeti-
vo es servir de soporte al estudio y la investigación
sobre temas de cooperación al desarrollo y de ins-
trumento que permita conocer, difundir y analizar
el pasado y el presente de la cooperación al desa-
rrollo en nuestra Comunidad.

• El Programa de formación especializada: se desti-
na a subvencionar al título de postgrado de espe-
cialista universitario en cooperación para el desa-
rrollo impartido por la Universidad de Valladolid.

Por su parte, las Universidades de Castilla y León se
comprometen y están obligadas a realizar una serie de
funciones como dirigir, gestionar y ejecutar las diferen-
tes acciones incluidas en los programas de actuación de-
finidos, elaborar el material didáctico necesario o, en su
caso, adquirirlo, expedir conjuntamente con la Conseje-
ría de Interior y Justicia los certificados que acrediten, en
su caso, la formación impartida, salvo la específicamente
universitaria, elaborar una Memoria anual de las activi-
dades desarrolladas en el marco de cada programa de in-
tervención y dotarse de los instrumentos de financiación
complementaria que fueran precisos para asegurar la co-
financiación del resto de los gastos que comportara la
implementación del Programa de voluntariado universi-
tario en el Programa de Voluntarios de Naciones Unidas.

Valladolid, 26 de junio de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 2717-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2717-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Victori-
na Alonso Fernández, relativa a número de pacientes de-
rivados en los años 2006, 2007 y 2008 a hospitales públi-
cos y privados, de una provincia a otra o de otra
Comunidad Autónoma, para recibir tratamiento, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 196, de 20 de
mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702717-I,
formulada por Dª. Vitorina Alonso Fernández, Procura-
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dora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre deriva-
ción de pacientes a centros públicos y privados concerta-
dos de Castilla y León y otras comunidades.

Los pacientes derivados en los años 2006, 2007 y
2008, desde centros de la Gerencia Regional de Salud, a
centros dependientes de la misma en otras provincias, a
centros públicos de otras Comunidades y a Centros pri-
vados concertados de Castilla y León y de otras Comuni-
dades son los que se recogen en el siguiente cuadro.

A centros A centros
Provincias de Públicos Castilla públicos de otras A centros

derivación y León CCAA Concertados

ÁVILA 6.679 1406 2105

BURGOS 3.992 2113 1403

LÉON 3.118 1185 579

PALENCIA 7.424 571 2604

SALAMANCA 382 250 316

SEGOVIA 5.643 3.728 1355

SORIA 3.658 1146 1535

VALLADOLID 6.848 1189 295

ZAMORA 11.632 451 2096

Valladolid 1 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2723-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2723-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Nata-
lia López-Molina López y D. Francisco Javier Muñoz
Expósito, relativa a medidas adoptadas para introducir la
perspectiva de género en las políticas de la Dirección
General de Deportes, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 196, de 20 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702723, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res Dña. Natalia López-Molina López y D. Francisco Ja-
vier Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a medidas adoptadas para introducir
la perspectiva de género en las políticas de la Dirección
General de Deportes.

Todas las medidas llevadas a cabo actualmente por la
Junta de Castilla y León para introducir la perspectiva de
género en sus políticas, están contempladas en el IV Plan
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres
de Castilla y León (2007-2011), aprobado por Decre-
to 1/2007, de 12 de enero, y se ejecutan en el marco de la
Programación Anual de Ejecución aprobada por la Co-
misión Interconsejerías en el primer trimestre de cada
año natural.

Las Programaciones Anuales de Ejecución desarro-
llarán los objetivos y medidas del Plan para la correspon-
diente anualidad, reflejando el nivel de compromiso pre-
supuestario de cada Consejería para ese año.

Valladolid, 30 de junio de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2725-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2725-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, re-
lativa a subvenciones en el ejercicio 2009 a la empresa
Aeronautics Enterprise España, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 198, de 26 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2725, formulada por los Procuradores Dª María Si-
rina Martín Cabria y D. Ángel Velasco Rodríguez, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“subvenciones en el ejercicio 2009 a la empresa Aero-
nautics Enterprise España”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba referen-
ciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

Según los datos obrantes por los Servicios de Asun-
tos Económicos de las Secretarías Generales de todas las
Consejerías no se tiene conocimiento de concesión de
subvención alguna en 2009 a la empresa Aeronautics En-
terprise España.

Valladolid, a 3 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.



159495 de Octubre de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 236

P.E. 2727-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2727-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Inma-
culada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando María
Rodero García, relativa a construcción del parque eólico
“Colladillo” en la provincia de Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 198, de 26 de mayo
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2727, formulada por los Procuradores Dª Inmacula-
da Yolanda Vázquez Sánchez y D. Fernando María Ro-
dero García, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a “construcción del parque eólico
“Colladillo” en la provincia de Ávila”.

Recabada información de las Consejerías de Economía
y Empleo y de Medio Ambiente en relación con las cuestio-
nes planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba re-
ferenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo siguiente:

Por lo que se refiere a la Consejería de Economía y
Empleo, se da respuesta a través de las siguientes consi-
deraciones:

La Declaración de Impacto Ambiental del menciona-
do parque eólico fue acordada por Resolución del Dele-
gado Territorial de la Junta de Castilla y León en Ávila
de fecha 15 de enero de 2001 y publicado en el BOCyL
nº 22, de 31 de enero de 2001.

Como consecuencia de los avances habidos en mate-
ria eólica se solicitó la modificación del modelo y ubica-
ción de los aerogeneradores contemplados en la Declara-
ción mencionada, modificación que fue aprobada
mediante Resolución de 21 de julio de 2006 de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León en Ávila
y publicada en el BOCyL de 4 de agosto de 2006.

El proyecto de ejecución del parque eólico desde el
punto de vista de la competencia del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Ávila relativa a las
instalaciones electromecánicas propias de la generación,
transformación y transporte de energía, fue aprobado
mediante Resolución de dicho Servicio Territorial de fe-
cha 24 de octubre de 2007.

Volviendo a la Declaración de impacto ambiental,
original y modificada, hay que decir que, en la corres-

pondiente aprobada por Resolución de 15 de enero de 2001,
se contienen un total de 14 medidas correctoras y protec-
toras a efectos ambientales a que queda sujeta la ejecu-
ción del parque eólico.

De estas catorce medidas, las tres últimas son de cum-
plimiento una vez el parque se encuentre en funciona-
miento, por lo que es en ese momento cuando habrá que
realizar el seguimiento correspondiente, y como en las
propias medidas se indica, dicho seguimiento se llevará a
cabo por el Servicio Territorial de Medio Ambiente.

Las siete medidas anteriores corresponden a resulta-
dos de la ejecución una vez finalizadas las obras, por lo
que antes de otorgar la autorización de la puesta en mar-
cha se comprobará su cumplimiento.

La primera de ellas se refiere a la ubicación de los ae-
rogeneradores, de acuerdo a la D.I.A. aprobada por Re-
solución de fecha 21 de julio de 2006, y la consiguiente
aprobación de proyecto de 24 de octubre de 2007: se ha
comprobado que la ubicación en obra de los aerogenera-
dores se ajusta al proyecto aprobado.

Quedan finalmente la segunda, tercera y cuarta de las
medidas, para cuya comprobación la propia empresa pro-
motora del parque tiene contratada una auditoría medioam-
biental, cuyos informes son remitidos al Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente de Ávila, teniendo el Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Ávila
conocimiento de ellos y de su seguimiento.

En cuanto a la Consejería de Medio Ambiente, las
competencias para la alta inspección que se establecen
para la citada Consejería se están realizando por el Téc-
nico de Evaluación de Impacto Ambiental del Servicio
Territorial de Medio Ambiente de Ávila.

No se han detectado alteraciones de la realidad física
y biológica en la ejecución.

Valladolid, a 29 de junio de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2728-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2728-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Victori-
na Alonso Fernández, relativa a petroglifos de la comar-
ca de la Maragatería (León), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 198, de 26 de mayo de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702728, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Victorina Alonso Fernández, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a petroglifos de la comarca de la
Maragatería (León).

Las actividades relacionadas con los petroglifos de la
Maragatería (León), promovidas desde la Dirección Ge-
neral de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura
y Turismo, han consistido en una primera fase de identi-
ficación y conocimiento -contratación de trabajos de
prospección y calco de los petroglifos localizados en Fi-
liel, término municipal de Lucillo (León)-, diagnóstico
sobre el estado de conservación de los petroglifos de la
localidad de Lucillo por Técnicos del Centro de Conser-
vación y Restauración de Bienes Culturales de Castilla y
León, y contratación tanto de los trabajos de diseño y co-
locación de señales informativas en los dos paneles con
insculturas de Lucillo, como de la redacción y edición de
un folleto divulgativo acerca de los petroglifos de dicha
localidad.

Respecto a los planes o actuaciones que se prevén
llevar a cabo en relación con los petroglifos de la Comar-
ca de la Maragatería, consistirán en la segunda fase de
identificación y conocimiento: Proyecto de investigación
sobre la Maragatería con la Universidad de León de los
identificados en las poblaciones de Lucillo de Somoza,
Chana de Somoza, Filiel, Andiñuela, Quintana del Casti-
llo y Congosto.

Las inversiones llevadas a cabo por la Junta de Cas-
tilla y León en relación con estos petroglifos han sido
las derivadas de los trabajos de prospección y calco de
los mismos, del diseño y colocación de las señales infor-
mativas en las cercanías de los paneles, y de la redac-
ción y edición de los folletos divulgativos en las citadas
manifestaciones prehistóricas del término municipal de
Lucillo.

En cuanto a las inversiones previstas, provienen del
proyecto para la limpieza, documentación y estudio de
grabados rupestres en la Maragatería.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2731-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2731-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a supresión de trámites adminis-
trativos por la Consejería de Agricultura y Ganadería,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702731, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista D. Manuel Fuentes
López, relativa a supresión de trámites administrativos
por la Consejería de Agricultura y Ganadería.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada, por
la Consejería de Administración Autonómica se informa:

El Decreto 23/2009, de 26 de marzo, por el que se
aprueban determinadas medidas de simplificación docu-
mental en los procedimientos administrativos, entró en
vigor el 2 de mayo del presente año.

Sin perjuicio de ello, la Junta de Castilla y León ya
había anticipado sus efectos en el 59,30% de los procedi-
mientos administrativos, instruidos y resueltos por la ad-
ministración autonómica. Concretamente, desde el 1 de
enero hasta el 30 de abril de 2009, en el contexto de
1.045 procedimientos, dejó de ser necesaria la presenta-
ción de 620 documentos.

Estos documentos cuya obligación de presentar que-
da suprimida son:

- DNI/NIF.

- Certificado de empadronamiento.

- Cumplimiento de las obligaciones tributarias.

- Cumplimiento de las obligaciones con la SS.

- Título de familia numerosa.

- Condición de persona con discapacidad.

- Cumplimiento de requisitos que exija la misma
Consejería que tramita.

- Certificación de inscripción en el Registro de la
misma Consejería.

- Acreditación de la titularidad de cuenta bancaria.

- Estatutos sociales, poderes públicos de representa-
ción y cuentas anuales.

Por lo tanto y contestando a las preguntas formula-
das, estos son los documentos cuya obligación de presen-
tar ha quedado suprimida en las gestiones administrati-
vas que deben realizar los agricultores o ganaderos, tanto
en los procedimientos administrativos de movimiento de
animales como en cualquier otro que les pueda afectar.
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La lista se irá ampliando en un doble sentido:

- Mediante la ampliación de documentos a suprimir
dentro del catálogo de simplificación documental.

- Mediante la reducción de lo que se ha denominado
“cargas administrativas”, a partir del Plan de elimi-
nación y reducción de estas, en los términos que
contempla la Disposición Adicional Primera del
Decreto 23/2009 citado.

Valladolid, 25 de junio de 2009.

LA CONSEJERA,

Fdo.: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

P.E. 2745-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2745-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Fernan-
do María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez,
relativa a desglose por CEAS de actividad y desglose
provincializado de las plazas residenciales, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2745-I, for-
mulada por D. Fernando María Rodero García y D. Jorge
Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre los CEAS y plazas resi-
denciales para personas mayores dependientes

En Castilla y León, en la aplicación de la Ley 39/2006,
actúan de forma coordinada e interrelacionada múltiples
profesionales, por lo que no se puede vincular exclusiva-
mente a la actividad de los profesionales de los CEAS.

La información solicitada sobre las plazas de centros
residenciales para personas mayores dependientes en
Castilla y León, tanto plazas públicas como con plazas
concertadas, está disponible públicamente en la Guía de
Recursos Sociales de Castilla y León en la URL:
http://www.jcyl.es/ireso/index.html.

Valladolid, a 17 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2746-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2746-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Fernan-
do María Rodero García y D. Jorge Félix Alonso Díez,
relativa a prestaciones del servicio de estancias diurnas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.2746-I, for-
mulada por D. Fernando Rodero García y D. Jorge Félix
Alonso Díez, Procuradores pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre los centros de día

Todos los centros de día, autorizados por la Gerencia
de Servicios Sociales pueden prestar servicios del SAAD.
La información solicitada sobre los mismos está disponible
públicamente en la Guía de Recursos Sociales de Castilla y
León en la URL: http://www.jcyl.es/ireso/index.html.

En cuanto a la demanda de plazas de centros de día,
está en función del ejercicio de libre elección de las per-
sonas en situación de dependencia que así lo soliciten, en
aplicación de la Ley 39/2006.

Desde la Gerencia de Servicios Sociales se está fi-
nanciando la construcción, reforma y equipamiento de
diversos centros de día cuya titularidad corresponde a
otras Administraciones Públicas, la puesta en funciona-
miento de los mismos dependerá de la fecha de finaliza-
ción de las obras.

La Gerencia de Servicios Sociales cuenta, para el
año 2009, con un presupuesto para centros de día en Casti-
lla y León de 29,2 M€, distribuidos en función de las ca-
racterísticas propias del proyecto, el volumen de las acti-
vidades programadas y de los usuarios del centro de día.

Referente a los servicios, programas o actividades de
los centros de día en Castilla y León, son los contempla-
dos en la legislación vigente al respecto: el artículo 31 a
Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las
personas mayores de Castilla y León; el artículo 3 del
Decreto 24/2002, de 14 de febrero, por el que se aprueba
el Estatuto Básico de Centros de Personas Mayores de
Castilla y León y el artículo 4.9 del Decreto 14/2001,
de 18 de enero, regulador de las condiciones y requisitos
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para la autorización y el funcionamiento de los centros
de carácter social para personas mayores.

Valladolid, a 23 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2747-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a instrumentos para conocer la situa-
ción de personas con discapacidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2747-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los instrumentos estadísticos para conocer la situación de
las personas con discapacidad

El conocimiento de los datos relativos a la situación
de las personas con discapacidad en Castilla y León se
obtiene de forma permanente y actualizada, complemen-
tando la información de la Base de Datos de Valoración
de Minusvalías de la Junta de Castilla y León y la infor-
mación procedente de otras Consejerías implicadas con
la información aportada por las entidades que represen-
tan a las personas con discapacidad en Castilla y León
(CERMI), en lo relativo a las condiciones de vida.

Toda esta información servirá de base al cumplimien-
to del Acuerdo 132/2008 de la Junta de Castilla y León,
por el que se aprueba el Programa Estadístico Anual 2009
del Plan Estadístico de Castilla y León 2006-2009, en lo re-
lacionado a la estadística sobre personas con discapacidad.

Esta información no puede ser analizada a nivel na-
cional por no existir ningún instrumento común y homo-
géneo en el Ministerio de Sanidad y Política Social, que
recoja los indicadores que pudieran permitir el análisis
por Comunidades Autónomas de la situación de las per-
sonas con discapacidad.

Valladolid, a 23 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2748-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2748-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a incorporación de personas con
discapacidad a través de la convocatoria pública de em-
pleo de la Junta de Castilla y León, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

La copia de las Órdenes de oferta de puestos de tra-
bajo a que hace referencia la contestación de la Junta de
Castilla y León son fotocopias de diferentes Boletines
Oficiales de Castilla y León, dichas copias pueden con-
sultarse en la Secretaría General de estas Cortes o en los
propios Boletines Oficiales de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702748, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista D. Jorge Félix Alon-
so Díez, relativa a incorporación de personas con disca-
pacidad a través de la convocatoria pública de empleo de
la Junta de Castilla y León.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Consejería de Administración Autonómica se in-
forma en relación al personal funcionario y laboral, que-
dando excluido el personal docente y estatutario:

El Gobierno Regional ha tenido siempre presente en
su Oferta de empleo público a las personas con discapaci-
dad, dando pleno cumplimiento a la normativa reguladora
en materia de función pública vigente en cada momento.

La adjudicación de puestos de trabajo de los emplea-
dos públicos de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, de nuevo ingreso, se ha efectuado de
acuerdo con las peticiones de los interesados entre los
puestos ofertados, según el orden obtenido en el proceso
selectivo, siempre que reúnan los requisitos objetivos de-
terminados para cada plaza en las relaciones de puestos
de trabajo.

La oferta de dichos puestos se publica en el Boletín
Oficial de Castilla y León, junto con los aprobados, así
como la adjudicación de los destinos correspondiente. Se
remite copia de las distintas órdenes de oferta de puestos
de trabajo en las que se han cubierto plazas por el turno
de personas con discapacidad y sus correspondientes ór-
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denes de adjudicación de los destinos en las que apare-
cen los puestos de trabajo donde se incorporaron.

Valladolid, 3 de julio de 2009.

LA CONSEJERA,

Fdo: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

P.E. 2749-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2749-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a cantidades pagadas o compro-
metidas por la Junta de Castilla y León para el diseño y
ejecución de la campaña “Tierra de Sabor”, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de junio
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702749 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las
cantidades pagadas o comprometidas por la Junta de
Castilla y León para el diseño y ejecución de la campaña
“Tierra de Sabor”.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo lo siguiente:

El importe comprometido, a fecha 15 de junio de 2009,
para el diseño y ejecución de la campaña “Tierra de Sa-
bor”, ha sido de UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTI-
SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EU-
ROS (1.726.968 €), correspondientes a las actuaciones
que se expresan a continuación, con indicación, a su vez,
para cada una de ellas, del importe comprometido y de
los pagos que ya se han hecho efectivos.

La campaña ha comprendido las siguientes actuaciones:

PRIMERA.- La creatividad y producción de la
marca y de la campaña: por un importe comprometido
de SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y OCHO EUROS (626.968€) de los que han
sido pagados SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIEN-
TOS SESENTA Y OCHO EUROS (602.968 €).

Esta actuación comprende los siguientes conceptos:

1. La creación de la propia marca o imagen corpora-
tiva de los alimentos de Castilla y León, incluyen-
do a su vez:

• La creación del logotipo y del concepto

• El desarrollo y producción de un manual corpora-
tivo de la campaña.

2. El diseño o creación, y la producción de un spot
de televisión, en dos versiones de 25 y de 10 se-
gundos respectivamente.

3. El diseño o creación, y la producción, de una cuña
de radio de 20 segundos.

4. La producción de Copias de Emisión del spot en
sus dos versiones, y la entrega a las cadenas de tele-
visión, incluyendo Master en Betacam y mpg spot

5. La producción y entrega a las cadenas de radio de
los CD’s con la cuña, incluyendo la producción
de Master y mp3 en diferentes formatos.

6. Todos los honorarios y los derechos de imagen de
los protagonistas, otros actores, locutores, música,
etc durante un año.

7. El diseño gráfico y la producción de los materia-
les y de los masters necesarios para campaña grá-
fica en prensa y exteriores.

SEGUNDA.- El diseño y ejecución del plan de me-
dios: por un importe comprometido de UN MILLÓN
CIEN MIL EUROS (1.100.000€) que a este fecha está
pendiente de pago.

Esta actuación ha consistido en el desarrollo de cam-
paña nacional en medios convencionales en TV, exterio-
res e Internet.

RESUMEN DE LAS CANTIDADES COMPROME-
TIDAS Y PAGADAS PARA EL DISEÑO Y EJE-
CUCIÓN DE LA CAMPAÑA “TIERRA DE
SABOR”.

Valladolid, 16 de junio de 2009.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2753-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2753-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a tiempo medio de espe-
ra para valoraciones de minusvalía en la provincia de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 203, de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2753-I, for-
mulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Procu-
rador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
sobre las valoraciones de minusvalía en Soria.

En la provincia de Soria la realización de valoracio-
nes de minusvalía a personas con discapacidad se realiza
de manera inmediata.

Valladolid, a 17 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2755-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2755-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. Inma-
culada Yolanda Vázquez Sánchez y Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, relativa a encuentros y reuniones cele-
brados desde el inicio de la legislatura hasta la fecha en
el ámbito de la “Iniciativa Proximidad” de la Consejería
de la Presidencia, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702755,
formulada por las Procuradoras Yolanda Sánchez Váz-
quez y Ángela Marqués Sánchez, relativa a la Iniciativa
Proximidad.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita
nº P.E./0702755 señalada, se indica lo siguiente:

Los colectivos que han sido escuchados en el marco
de la “Iniciativa Proximidad”, desde el inicio de la legis-
latura y hasta la fecha, son los siguientes:

- Alcaldes de los municipios pequeños.

- Personas que viven en zonas periféricas de la Co-
munidad de Castilla y León.

- Jóvenes artistas.

- Trabajadores de Centros de Desarrollo Rural.

- Jóvenes emprendedores.

- Personas afectadas por drogodependencias.

- Colectivos de inmigrantes en la Comunidad de
Castilla y León.

- Jóvenes con expedientes académicos de sobresaliente.

- Asociación Colega (dos reuniones).

- Alcaldes de municipios de Zamora en la frontera
con Portugal.

- Alcaldes de municipios de Salamanca en la fronte-
ra con Portugal.

- Jóvenes investigadores.

- El Comité Español de Representantes de Personas
con Discapacidad (CERMI).

- Asociaciones vinculadas al Foro de Familia.

- Asociaciones vinculadas al mundo del deporte.

- Amnistía Internacional.

Valladolid, 16 de junio de 2009

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López

P.E. 2759-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2759-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón y D. Manuel Fuentes López, relativa a
subvenciones solicitas y concedidas al amparo de la Or-
den AYG/1892/2008, de 28 de octubre, de ayuda a la in-
dustria agraria y alimentaria para la diversificación de las
comarcas afectadas por la reestructuración de la industria
azucarera, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 203, de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



159555 de Octubre de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 236

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702759 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón y D. Manuel
Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista relativa a subvenciones solicita-
das y concedidas al amparo de la orden AYG/1892/2008,
de 28 de octubre, de ayuda a la industria agraria y ali-
mentaria para la diversificación de las comarcas afecta-
das por la reestructuración de la industria azucarera.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
y por lo que respecta a la Consejería de Agricultura y
Ganadería le informo lo siguiente:

1. Las empresas que han solicitado subvención al amparo
de la Orden AYG/1892/2008, de 28 de octubre, son las
siguientes:

• BELANERO PLANO, S. L.

• PULEVA BIOTECH, S.A.

• CAMPO DE PEÑAFIEL, S. L.

• PROTOS BODEGA RIBERA DUERO DE
PEÑAFIEL, S. L.

• CIRIS DUERO, S. L.

• POSTIGO VERGEL, S. L.

• HIJOS DE SALVADOR RODRÍGUEZ, S.A.

• BODEGAS DE LOS RÍOS PRIETO, S. L.

• PROFOPAL, S. L.

• BODEGA DEL PALACIO DE LOS FRONTAU-
RA Y VICTORIA, S. L.

• TANAFJORD 2005, S L.

• BOEGAS Y VIÑEDOS ALNARDO, S. L.

• BEERCERRIL TIERRA DE CAMPOS, S. L.

• PAGO DE CARRAOVEJAS, S.A.

• BODEGA LOS MATUCOS, S. L.

• HEREDEROS DE RIVERA ROMÁN, S. L.

• BODEGAS VEGA SICILIA, S. A. U.

• BODEGA MATARROMERA, S. L.

• EBANO VIÑEDOS Y BODEGAS, S. L.

• BODEGAS ARZUAGA NAVARRO, S. L.

• PROLÁCTEA, S.A.

• JOSÉ MIGUEL CACHÓN SOBEJANO

• BODEGAS VIZCARRA, S. L.

• BODEGAS TIONIO, S.A.

• LÁCTEAS COBREROS, S.A.

• DESPIECES Y MANIPULADOS MAVIMAR, S. L

• HARINAS Y SÉMOLAS DEL NOROESTE, S. A

• CONETECH INC. IBÉRICA, S. L

2. A fecha 15 de junio de 2009, han sido concedidas las
subvenciones que se indican a las empresas que se rela-
cionan a continuación:

Valladolid, 15 de junio de 2009.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2776-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2776-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a tramitación administrativa de
propuestas para que se reconozca la identidad sexual del
colectivo de gays, lesbianas, bisexuales y transexuales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de
junio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2776-I for-
mulada por Dª María Blanco Ortúñez, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el co-
lectivo de gays, lesbianas, bisexuales y transexuales.

La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des no tiene un departamento específico para las cuestio-
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nes relacionadas con las personas gays, lesbianas, bise-
xuales y transexuales. Las propuestas que formulen serán
trasladadas al centro directivo competente en relación
con la materia propuesta.

Valladolid, a 19 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2778-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2778-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a fecha de creación de la Oficina
Virtual de Inversión en cada una de las Delegaciones
Territoriales de la Junta de Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de ju-
nio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702778, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista D. Jorge Félix Alon-
so Díez, relativa a la fecha de creación de la Oficina Vir-
tual de Inversión en cada una de las Delegaciones Terri-
toriales de la Junta de Castilla y León.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referencia-
da, por la Consejería de Administración Autonómica se
informa:

En la actualidad, la ADE pone a disposición de los in-
teresados la posibilidad de teletramitar la iniciación de
sus procedimientos mediante un acceso electrónico, deno-
minado “Oficina Virtual”, ubicado en www.ade.jcyl.es.

Por otra parte, esta Consejería se encuentra diseñan-
do proyectos destinados a la teletramitación de todos
los procedimientos relativos a la instalación y puesta en
funcionamiento de empresas, así como la implantación
de nuevas formas organizativas que se configuren como
ventanillas únicas de servicios, con el fin de dar cum-
plimiento a la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, relativa a los servicios del mer-
cado interior.

Finalmente, en esta Consejería de Administración
Autonómica no se tiene constancia de la creación de es-
tructuras organizativas por parte de la ADE, denomina-

das Oficinas Virtuales de lnversión, en cada una de las
Delegaciones Territoriales.

Valladolid, 1 de julio de 2009.

LA CONSEJERA,

Fdo: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

P.E. 2780-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2780-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a financiación de proyectos de in-
versión de las empresas de la Comunidad, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702780 formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a financiación de proyectos de inver-
sión de las empresas de la Comunidad.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, se informa que en el año 2008 la
Consejería de Economía y Empleo, a través de ADE Fi-
nanciación, ha puesto a disposición de las empresas de la
Comunidad 140.100.000 € para su financiación, gene-
rando una inversión de 356.382.000 €.

En el ejercicio 2009, se han diseñado y puesto en
marcha instrumentos financieros, a día de hoy en periodo
de solicitud, capaces de poner a disposición de las em-
presas de la Comunidad 206.781.000 € para su finan-
ciación, adicionales a los del ejercicio anterior, con la
previsión de generar una inversión de 529.397.000 €.

Tanto en el ejercicio 2008, Resolución de 13 de mar-
zo de 2008, de la Agencia de Inversiones y Servicios de
Castilla y León, como en el año 2009, Resolución de 18 de
febrero de 2009, de la Agencia de Inversiones y Ser-
vicios de Castilla y León, la convocatoria de las ayudas
ha sido publicada en el BOCYL, conteniendo la descrip-
ción de las actuaciones a realizar en cada área y los re-
quisitos necesarios para su solicitud.

Así mismo, la página web de ADE Financiación
www.adefinanciacion@jcyl.es, proporciona una infor-
mación actualizada y detallada en todo momento.
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Adicionalmente se han publicitado en los diferentes
actos de presentación de las líneas de actuación realiza-
dos en Cámaras de Comercio, asociaciones y entidades
financieras de las provincias de Castilla y León, y me-
diante la impresión de folletos informativos de los pro-
ductos de ADE Financiación.

Estas ayudas se enmarcan dentro del Acuerdo
36/2008, y son independientes de los 620 millones de eu-
ros que se recogen en el Acuerdo 1/2009.

Valladolid, 9 de julio de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2781-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2781-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a municipios en los que Gesturcal ha
ofertado suelo industrial desde 2004, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702781 formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a municipios en los que Gesturcal ha
ofertado suelo industrial desde 2004.

En contestación a las cuestiones que se plantean en
la pregunta de referencia, se informa que la disposición
de suelo urbanizado, con todos los servicios que requie-
ren las empresas, es uno de los elementos básicos en la
política de transformación económica de la Comunidad,
para incrementar el tejido industrial y empresarial, tanto
desde un punto de vista productivo, como de investiga-
ción, desarrollo e innovación.

Desde el año 2004 se ha incrementado la preparación
de actuaciones urbanísticas en suelo empresarial, logísti-
co y tecnológico, así como las infraestructuras de soporte
adecuadas para la implantación de empresas de alto con-
tenido tecnológico. Si en el año 2003, la superficie bruta
prevista y construida era de 14.476.010 m2, en el primer
trimestre del año 2009, la superficie alcanzaba ya los
35.283.266 m2, lo que supone que en ese periodo de
tiempo se haya duplicado de largo el número metros cua-

drados construidos o en proyecto, con un incremento de
la oferta de suelo empresarial en 20.807.256 m2.

En el siguiente cuadro se recogen los municipios en
los que, desde el año 2004, existen parcelas a disposición
de los empresarios.

Valladolid, 24 de junio de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2783-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2783-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. José Miguel Sánchez Estévez, re-
lativa a medidas adoptadas para que la tramitación de las
autorizaciones o licencias específicas a las que estén so-
metidos los proyectos de inversión se resuelvan en el año
natural en el que se complete el expediente, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 205, de 10 de junio
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702783 formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. José Miguel Sánchez Estévez,
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relati-
va a medidas adoptadas para que la tramitación de las
autorizaciones o licencias específicas a las que estén so-
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metidos los proyectos de inversión se resuelvan en el año
natural en el que se complete el expediente.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia, en relación con el Acuerdo
36/2008, de 8 de mayo, de la Junta de Castilla y León,
por el que se adoptan determinadas medidas de carácter
económico ante la actual situación de desaceleración
económica, se informa que no se ha considerado necesa-
rio dictar ninguna instrucción escrita para garantizar la
tramitación de la autorizaciones o licencias específicas
en el año natural, al estimarse suficiente para la consecu-
ción de dicha finalidad la regulación contenida en la nor-
mativa específica de la materia, así como, por aplicación
de los principios generales de actuación de la administra-
ción y los diferentes instrumentos que posibilitan.

Valladolid, 9 de julio de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2804-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2804-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a Consejo Regional de Acción So-
cial y a su Secretaría Permanente, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 209, de 16 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2804-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el Conse-
jo de Acción Social

El Consejo Regional de Acción Social se ha reunido
el 17 de septiembre de 2004; 19 de diciembre de 2005; 1 de
diciembre de 2006; 21 de diciembre de 2007 y 12 de
diciembre de 2008.

La Secretaría Permanente del Consejo Regional de
Acción Social se ha reunido el 21 de abril de 2004; 23 de
julio de 2004; 23 de diciembre de 2004; 4 de mayo de
2005; 10 de noviembre de 2005; 15 de junio de 2006;
9 de abril de 2007; 8 de mayo de 2007 y 23 de septiem-
bre de 2008.

La composición de la Secretaría Permanente es la si-
guiente: Confederación de Organizaciones Empresariales

de Castilla y León (CECALE), Cáritas Regional de Cas-
tilla y León, Organización Nacional de Ciegos de Casti-
lla y León (ONCE) y Federación Castellano-Leonesa de
Asociaciones a favor de Personas con Retraso Mental
(FEAPS CASTILLA Y LEÓN) en representación de los
sectores y entidades privadas de ámbito regional; la re-
presentación de las Administraciones Públicas son la Ad-
ministración General del Estado y el Ayuntamiento de
Valladolid.

Valladolid, a 1 de julio de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2805-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2805-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Ildefonso Sanz
Velázquez, relativa a obras que se están realizando en el
santuario franciscano de San Pedro Regalado de la Agui-
lera, Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 209, de 16 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2805, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. Ildefonso San Velázquez, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, relativa obras en el santuario de San Pedro
Regalado de la Aguilera, Burgos.

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León no tiene constancia de que en la actualidad se esté
realizando ninguna obra en el santuario franciscano de
San Pedro Regalado de la Aguilera.

Valladolid, 6 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2807-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2807-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a actuaciones llevadas a
cabo en la carretera SO-934, de acuerdo con el Plan Re-
gional de Carreteras 2002-2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 24 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de ju-
lio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2807, for-
mulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Procu-
rador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de
las Cortes de Castilla y León, relativa a actuaciones lle-
vadas a cabo en la carretera SO-934.

La modernización de la carretera SO-934, en el tramo
comprendido entre Santa María de las Hoyas y el límite
con la provincia de Burgos, se prevé que finalice en el
presente año 2009. Dichas obras fueron adjudicadas por
un importe de 3.509.378,91 euros.

Valladolid, 6 de julio de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2809-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2809-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Alfredo

Villaverde Gutiérrez y Dña. María Inmaculada Jesús La-
rrauri Rueda, relativa a creación de un Instituto de Edu-
cación Secundaria Obligatoria en el término municipal
de Valverde de la Virgen (León), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 212, de 24 de junio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de
julio de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702809, formulada por los Procuradores Don Al-
fredo Villaverde Gutiérrez y Dña. Mª Inmaculada La-
rrauri Rueda, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
la creación de un Instituto de Educación Secundaria en el
término municipal de Valverde de la Virgen (León).

En respuesta a la P.E/0702809, se manifiesta lo que
sigue:

En la Programación de Inversiones de la Consejería
de Educación para el año 2009, en la provincia de León,
se incluye como obra centralizada la construcción de un
IESO en La Virgen del Camino, con una asignación pre-
supuestaria de 1.750.000 € para el presente ejercicio y de
1.275.000 € para el año 2010.

En este momento se está a la espera de que el Ayun-
tamiento de Valverde de la Virgen, al que pertenece la
localidad de La Virgen del Camino, ponga a disposición
de la Consejería de Educación una parcela apta que posi-
bilite esta actuación, sin que hasta el momento haya sido
posible tal disponibilidad.

Valladolid, 10 de julio de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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